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Artículo 2Q. Siga a conocimiento del Sr. Rector, de la Dirección General

Académica, de la Dirección de Planes, Títulos y Legalizaciones, de la Di

rección de Alumnos, comuníquese a los interesados y archívese.-

Artículo Hl" Aprobar "el Programa de la asignatura SOGIOANTROPOLOGIA,

presentado por el Prof. Camilo Boasso, el cual forma parte del presente

Expte.

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA SALUD

RESUELVE

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias,

que el Informe presentado por la Comisión de Carrera de Nutrici6n---aconseja su aprobación, por cuanto los contenidos desarrollados en él se

ajustan a las necesidades del profesional a formar;

CONSIDERAf~DO:

VISTO:

el Programa analítico de la asignatura Socioantropología, presentado

por el docente responsable, Prof. Camilo Boasso; y
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